
Notas para el itinerario de Alfonso XI
en el periodo de 1344 a 1350

Desde que don Ramón Menéndez Pidal, en 1929, publicara La
España del Cid, numerososautoreshan dedicadoestudiosmonográfi-
cos a los diferentes monarcascastellanosí Sin embargo,una de las
claras ausenciasde la larga lista, que hoy existe,es la de Alfonso XI.
Por ello, conocer su reinado es fundamental para completar el pa-
norama de su épocay para comprendermejor la posterior evolución
y desarrollo de la historia castellanaen la Baja Edad Media.

Hasta ahora, este periodo permaneceoscuro en multitud de as-
pectos,porque carecemosde la obra de conjunto necesariaparavalo-
rar la labor realizada por el monarca.Existen, no obstante,valiosos
trabajosparcialesde grandesinvestigadores,como Salvadorde Moxó,
JuanTorres Fontes,Julio Valdeón Baruque... y otros, que han contri-
buido en gran maneraa esclerecerestaetapatan conflictiva.

La actuaciónde Alfonso XI estarápresidida por una idea central:
el fortalecimiento de la monarquía a través del soberano.En este
sentido,será un rey enérgicoque impone su autoridad personal,afir-
mando,de esta forma, el poder monárquico.Este centralismoseráel
motor que impulse toda su obra.

De la labor realizada destaca,en política exterior, la reactivación
de la guerra contra Granada. Esta lucha, aparte del objetivo pri-
mordial de reconquistar territorios a la Españamusulmana, tenía
también la finalidad de encauzar las exaltadas armas castellanas
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hacia frentes de batalla lejanos,desviandosu atención de problemas
interiores. Las numerosascampañas,que realizó contra el reino gra-
nadino, tendrán como fruto la liquidación del «problema del Es-
trecho”. En el interior, su mayor logro será la unificación jurídica, a
través del Ordenamientode Alcalá de 1348. Acometió tambiénimpor-
tantes reformas sociales, tributarias, administrativas, económicas...,
sentando,asimismo,las basesde las grandesreformasinstitucionales
que llevarán a cabo, posteriormente,los primeros Trastámara.Por
todo ello, es de suma importanciaabordarel estudio detalladode este
reinado, para aportar nuevos datos, clarificar dudas,negandoo con-
firmando hipótesis y, en definitiva, obtener un mayor y mejor cono-
cimiento del mismo.

Para acometer esta tarea, hace años elegimos como método de
trabajo el itinerario real porque, a través de él, se puedenprecisar
los movimientos del rey, al mismo tiempo que fijar la cronología de
los acontecimientosy sucesosmás destacadosdel momento.Antonio
Rumeu de Armas, en la introducción del Itinerario de los ReyesCa-
tólicos, dice a este respecto: «Los itinerarios reales constituyen una
faceta importante en el quehacerhistórico... Para cada reinado se
erigen en columna vertebral del pasado,sirviendo de sólido apoyo
al discurrir de los acontecimientos...La Geografíay la Cronología
conjuntan su esfuerzo para ofrecernos el desarrollo de los sucesos
con una precisión casi matemática”

Tras varios años de minuciosa recopilación de fuentes documen-
tales en diferentes archivos españolesy de fuentespublicadas,nues-
tro trabajo se halla en una fase muy avanzada.Como el periodo de
1344 a 1350 nos es prácticamentedesconocido,debido al silencio del
cronista, pretendemosofrecer, en estas notas, un avance de esos
años con los hechos más destacadosque aporta la documentación,
para,en breve plazo,,completar todo el itinerario de 1312 a 1350.

* * *

1344

Antes de producirseel vacío informativo de abril de 1344 a 1349,
la Crónica nos relata que «Algeciras’> se rindió el 27 de marzo,entran-
do el rey en la ciudad de forma solemneal día siguiente,Domingo de
Ramos, en medio de una procesión de palmas que le condujo a la
mezquita, donde se celebró una misa de acogida.Por ser una fecha

2 A. RUMEU: Itinerario de los ReyesCatólicos,Madrid, 1974, p. 13.
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tan señalada,Alfonso XI, al transformarseel templo musulmánen
cristiano, decidirá la advocación de Santa María de la Palma para
esta iglesia. En Algeciras pasarála SemanaSanta y permaneceráen
ella hasta el 8 de abril, jueves de la octava de Pascua. En efecto,
dos cartas del uno y dos de abril, dadasa la catedral de Sevilla,
avalan la noticia. El día ocho el monarcaemprendeviaje hacia «Ta-
rija», siendo ésteel último dato de la Crónica hasta el momento del
cerco de Gibraltar en l349~.

El 26 de abril está en «Sevilla»~, permaneciendoen ella, al menos,
hasta el 12 de julio5. Desde aquí se ocupará el rey de solventar al-
gunos asuntos del gobierno de la ciudad y cuestionesrelacionadas
con la iglesia y cabildo sevillanos6 y notificará al concejo de Murcia
la paz que había pactado con el rey de Granaday con el soberano
marroquí, tras la toma de Algeciras~. En la ciudad hispalensepre-
miará los servicios prestadospor el genovésEgidiolo Bocanegra,su
almirante mayor, por su participación en los combatesnavales,libra-
dos en Algeciras, entregándoleel alcázar de «Marrifle”, situado en
la ciudad conquistada, y, asimismo, le concederádos casas en Se-
villa8 Medianteestasy otras donaciones,Alfonso XI trata de instalar
a estepersonajeen susreinos, puestoque sus conocimientosnáuticos
son necesariospara la corona. En Sevilla, también concedea la Or-
den de Calatrava dos partesdel diezmo de Alcaudete, así como una
seriede franquiciasy mercedesal monasteriodel «Vadillo’> ~.

El 23 de junio, el monarcapasapor «Córdoba» en su camino ha-
cia la Frontera, ya que el 25 le encontramosen «Alcala la Real”, con-
firmando el mayorazgo que Juan Alfonso Carrillo hace de su villa

de Priego ‘».

A principios de agosto,el séquitoreal se ha desplazadoa «Toro»,
donde pensamosque permanecíala reina“, quien contemplabapa-

3 Crónica de Alfonso XI, ed. H.A.E., t. LXVI, Madrid, 1953, p. 390.
4 A.H.N., Clero, c. 1580, núm. 17.
5 A. Mun. Sevilla, Ordenamientos,c? 14.
6 1. MONTES RoMERo-CAMÁcI-IO: «La documentaciónde Alfonso XI conservada

en el Archivo de la catedral de Sevilla», En la EspañaMedieval, III. Estudios
en memoria del profesorSalvador de Moxó, Madrid, 1982, núms. 51-53, pp. 149-
150; Biblioteca Nacional,Manuscritos,Ms. 716, fols. 57-63.

A. GIMÉNEZ SOLER: Don Juan Manuel, Zaragoza, 1932, núm. DLXXIV, pá-
gina 642.

8 RAil., Salazar y Castro, M-13, fols. 215-217v., y M-114, fols. 11-22.
9 A.H.N., 00. MM., Calatrava, Docs. Reales, 212; R.A.H., Salazar y Castro,

1-39, fols. 145-156,y 0-9, fol. 133.
10 Ib íd., M-71, fols. 35-48.
II Sabemosque mientrasel rey se encontrabaen Andalucía, su esposaestaba

en tierras leonesas,ya que desdeToro, el 5 de junio, concedía,a las monjas de
Santa Sofía de esa villa, cinco excusadosquitos de todo pecho,exceptode mo-
nedaforera, para que pudieran labrar sus heredades.E. GONZÁLEZ CRESPO, Co-
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cientementeel afianzamientode los hijos de doña Leonor de Guzmán,
en esta ocasión el de don Fadrique, que,como maestrede Santiago,
recibía de su padre las villas y castillos de Caravaca,Cehegin y
Bullas 12

El 25 de agosto, en «Tordesillas,>, el rey expide una sentenciaen
favor de la Orden de Santiago,sobre el pleito que ésta sosteníacon
el concejo de Ocaña,acercade quien tenía jurisdicción para juzgar a
doña Leonor, vecina de esta villa, acusadadel asesinatode Juan
FernándezBarvión, muerto durantela noche medianteuna saetaen-
venenadacon hierba13

De Tordesillas el monarcase trasladaráa «Segovia».Nos consta
documentalmentesu presenciaen esta ciudad desdeel 6 de septiem-
bre hasta el 2 de noviembre“. Allí otorgaráexencionesy limosnas a
algunos concejos y a varias instituciones eclesiásticas‘~. De entre
los documentosfechadosen Segovia,destacamosla donaciónde Iñi-
go López de Orozco, de los pechos,derechosy jurisdicción señorial
de Escamilla en el término de Buete,así como la concesióna la villa
de Cabra, entoncesen poder de Leonor de Guzmán, del fuero de la
ciudad de Córdoba16 Documentosespecialmenteinteresantespor su
temática son: uno del 3 de octubre, dirigido a los concejosde Jaény
Alcalá la Real, prohibiéndolesel tránsito por el camino nuevo de la
sierra, ordenándolesque utilicen el antiguo para no ocasionarperjui-
cios a la orden de Calatrava,y otro mandato del 2 de noviembre,en
el que conminaba a los lugaresde Alcalá la Real, Priego,Cabra, Car-
tabuey, Rute, Aguilar y Lucena, que no acogiesena ningún morador
de las villas y lugaresde Calatrava,a fin de evitar la despoblaciónde
los señoríosde dicha orden17

En el mes de diciembre, Alfonso XI se dirige a Andalucía; el
día 30, en «Sevilla”, confirmaba a Fernán Pérez de Monrroy la villa
de Valverde y el lugar de Monrroy 18

lección documentalde Alfonso XI. Diplomas reales conservadosen el Archivo
Histórico Nacional, Secciónde Clero, Madrid, 1983, núm. 299, p. 500.

12 AUN., 00. MM., lJclés, caj. 82, núm. 6; Bullarium EquestrisOrdinis Sancti
Iacobi de Spatha, Madrid, 1719, p. 308; RAM., Salazary Castro,M-6, fol. 21v.

13 AUN., 00. MM., Uclés, caj. 243, núm. 30; Bullariuni..., pp. 308-309.
“‘ AUN., Clero, c: 1959, núm. 11; 00. MM., Calatrava,Docs. Reales,núm. 213.
‘» E. GONZÁLEZ CRESPO: O~. cit., núms. 300-302, p. 500; D. DE COLMENARES:

Historia de la insigna ciudad de Sevilla, Segovia, 1969, t. 1, p. 479; RAM., Sala-
zar y Castro,0-24, fol. 223 y., y 0-16, fols. 22 v.-24 y.

16 Ibid., D-10, fols. 59-60; 0-20, fols. 21-22 y 49-50; L-5, fols. 194-194 bis y., y
Velázquez, 1, 41, 276, fols. 150-154; A. Instituto Valencia de Don Juan, Fondo
Velada, A.8.2.

17 RAU., Salazary Castro,1-39, fol. 161; A.H.N., 00. MM., Calatrava,Docs.
Reales,núm. 213.

1~ A. FEIlÑÁNDEV Historia y anales de la ciudad y obispado de Plasencia,
Cáceres,1956, Lib. 1, cap. XXI, fol. 32.
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1345

Durante el mes de enero desconocemoslos movimientos y activi-
dades del monarca.Es posibleque la corte permanecieraen Sevilla,
puessabemosque,en febrero, da a estaciudad un nuevo ordenamien-
to y otro a Algeciras, regulandola actuación de los oficiales de la
administración de justicia e imponiendouna seriede penasa aquellos
que recibiesendádivas por el desempeñodc sus cargos t El 11 de
estemismo mes, pagabala deudacontraídacon el arzobispoy cabildo
sevillanos por el préstamoque le habíanconcedidopara financiar la
guerrade Granada2V,

De Andalucía se traslada de nuevo a Castilla. El 3 de marzo se
hallaba en «Alcalá de Henares», donde presidiría las cortes que se
iban a celebrar despuésde la gran victoria contra los musulmanes.
Esta convocatoria sería la primera de toda una serie, puesto que,
durante los años sucesivos, se volverían a reunir ininterrumpida-
mentehasta 1349, cuandose inicie el asediode Gibraltar21.

Las ocupacionesdel monarca,aparte de las cortes, se centran en
atender asuntosvariados del concejo leonésy en premiar a su fiel
colaborador,Fernán Sánchezde Valladolid, al que recompensacon
el señoríode Cubillas de Cerrato”. Por otro lado, como la crisis que
atravesabaCastilla es una de las continuas preocupacionesde Al-
fonso XI, las medidaspara paliar la situación también son constan-
tes. Ahora, por ejemplo, rebajará a la mitad los pechosque debían
pagar los judíos y moros de Zorita, a fin de frenar el exilio de esta
población hacia otras tierras~.

Desdeel 24 de abril hasta el 20 de mayo, tenemosconstanciade
su presencia en <‘Burgos». Aquí clausura la convocatoria de cortes,
iniciada en Alcalá de Henares~ resuelveasuntosfamiliares~ y otor-
ga una seriede exencionesal cabildo burgalés,al Hospital del Rey y

19 0. ORTIZ DE ZÚÑIGA: Analeseclesiásticosy secularesde la ciudad de Sevilla,
Madrid, 1975, p. 201; Biblioteca Nacional, Manuscritos, Ms. 716, fols. XCVIII y.-
XCIX r.

20 ~ MONTES ROMERO-CAMAcHO: op. cit., núm. 54, p. 150.
21 Cortes de los antiguos reinos de León y de Castilla, ed. R.A.1-I., t. 1, Ma

drid, 1861, pp. 477-483.
22 A. NIETO GUTIÉRREZ: Catálogo de los documentosdel Archivo Municipal

de León, León, 1927, núms. 85-87, Pp. 23-24; vid. 5. de Moxó: «El patrimonio
dominical de un consejerode Alfonso XI. Los sefiorios de Fernán Sánchezde
Valladolid», Revistade la Universidad Complutense,vol. XXII, núm. 85, Madrid,
1973, Pp. 123-162.

23 AUN., 00. MM., Calatrava,Docs. Reales,núm. 216; RAU., Salazary cas-
tro, 1-39, fol. 167.

24 Cortes,.., pp. 483-492.
25 E. GONZÁLEZ CRESPO: op. cit., núm. 304, p. 510; A. Mun. Briviesca.
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a otras instituciones monásticasdel reino ~. De las donacionesotor-
gadasen estetiempo, se conservala que hizo a JuanAlfonso de Bena-
vides, mayordomo mayor del heredero,al que le faculta para poder
celebrar un mercadosemanalen La Mota, lugar que le había conce-
dido con anterioridad~.

De su estanciaen Burgos, destacamosla política municipal con
el nombramiento de regidores para la ciudad de Segovia, el 5 de
mayo ~, regimiento que establecetambién para Burgos el día 9. Asi-
mismo, dará otra serie de ordenanzasy disposicionesal concejobur-
galés, encaminadasa proteger la economíade esta ciudad ‘~.

De Burgos se traslada a «León”, donde permaneceráel mes de
junio y primeros días de julio, tramitando asuntosrutinarios 20, y pre-
parando un nuevo viaje a la ciudad del Apóstol. Antes de llegar a San-
tiago, visita «Oviedo»con objeto de venerarlas reliquiasque se cus-
todian allí, al mismo tiempo que da gracias a Dios por las victorias
que le ha concedidofrente al Islam. La acción de gracias se materia-
lizó en un rico presentea la iglesia de Oviedo: dos paresde ornamen-
tos preciososde brocadopara los ministros, sietecapasde seda,un
cáliz de oro con su patena,una cruz doraday esmaltada,dos lám-
paras de plata y un paño de seda,más 24.000maravedíespara la obra
del claustro31

A su paso por «Lugo», el soberano destierra a perpetuidad al
obispo lucense,JuanMartínez, porqueno pudo justificar plenamente
su inocenciaen la participación de la muertede los burguesesen el
palacio episcopal. Sucesosque acaecieronpor disputas en torno a la
titularidad del señorío de la ciudad~. Este hecho predispondrá al

26 ~ MANSILLA Rsoyo: Catálogo documentaldel Archivo Catedralde Burgos
<804-1416) Madrid-Barcelona,1971, núms 1.384, 1.385 y L387, p. 348; E. GONZÁLEZ
CRESPO: O~. cit., núms. 305-306, p. 512; RAU., Velázquez, t. VI, 45, 2378, fol. 237,
y Salazary Castro,M-13, fol. 167.

27 Ibid., M-52, fols. 163 v.-164.
~ 0. de COLMENARES: O~. cit., p. 479.
29 J. A. BONAcHIA y Y. A. PARDOS: Catálogodocumentaldel Archivo Municipal

op. cit., núm. 1.386, p. 348; RAU., Salazary Castro, 0-9, fol. 20.
de Burgos, Salamanca,1983, núms. 215-218, pp. 135-137; D. MANSILLA REoYo:

~»AUN., Clero, c. 1675, núm. 1; RAU., Salazary Castro,M-60, fols. 128v.
130 y.; E. MARTÍNEZ: Coleccióndiplomática del Real Conventode SantoDomingo
de Caleruega, Vergara, 1931, núm. 92, p. 112; A. NIETO GUTIÉRREZ: O~. cit.,
núms. 88-89, p. 24; Y. PÉREZ LLAMAZARES: Catálogo de los códicesy documentosde
la Real Colegiata de San Isidoro de León, León, 1923, núms. 241-242, p. 134; I3ER-
GANZA, F.: AntigUedadesde España,Madrid, 1721, t. II, núm CXCII pp. 502-503,
y cáp?VII, ~

3’ C. Rl. Vicít: Asturias monumental.Epigral fa y diplomática, datos para la
historia de la pr-’vincia, Oviedo, 1887; M. Risco: España sagrada,Madrid, 1793,
t. xxxvín, p.Y36.

32 A. L4jPEZ FERREIRO: Uistoria de la Santa AM. Iglesia de Santiago, San-
tiago, 1903, t. VI, pp. 129-130.
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rey contra los arzobisposcompostelanos,puestoque al llegar a «San-
tiago», el 23 de julio, se plantea la antigua cuestión de quién debía
ostentar el señorío de la ciudad: ¿el rey o la Iglesia santiagueña?
En 1311, Femando IV había dictado sentenciaadjudicándoloa los
arzobispos,pero Alfonso XI, no satisfechocon esamedida,y alegando
irregularidadesen el pleito, prohibirá a los prelados ejercer el se-
ñorío, jurisdicción y justicia de la ciudad hastaque se resuelvadefi-
nitivamente un nuevo pleito. En efecto,constaque GómezFernández
de Soria, como merino mayor de Galicia, ejercerála jurisdicción de
Santiago en nombre del monarca~ hasta que en los momentosfi-
nales del reinado el señorío sea entregado,o mejor dicho devuelto,
a la citada iglesia.

De regresoa Castilla, el 4 de agosto,se detieneen «Astorga»,don-
de ordena al adelantadomayor de León, FernánRodríguez de Villa-
lobos, que no entre a merinear en esta ciudad. Esta medida había
sido solicitada por el concejo,que se quejabade que sus términos se
despoblabany empobrecíanpor los agravios y males recibidos por
estos oficialest El día 15, desde «Tordesillas”, expide un privilegio
rodado concediendoexención de moneda forera a los vecinos de Se-
villa que mantuvierancaballosy armas‘~. A primeros de septiembre
llega a «Segovia» y el 22 está ya en «Madrid», dondefijará su resi-
dencia hastacomienzosde enero del año siguiente.La documentación
de este tiempo es abundante,aunqueaborda asuntoscomunes,como
exencionesde impuestos,confirínacionesde mercedes,disposiciones
a villas y ciudades,etc- Entre todos, destacauna sentenciadel 29 de
noviembre, en la que Alfonso XI revisa y modifica derechosy facul-
tades del monasteriodel Sahagún,conteniendouna cláusula concer-
niente al estatuto jurídico de los judíos que habitabandicha villa ‘~.

El 1 de diciembre Alfonso XI comunicabaal concejo de Madrid su
autorización para que éste pudiera obligar a los albaceasde doña
Mencía Fernández al pago de la tercera parte de sus bienes, que,
según su testamento,debíanaplicarseal arreglo del puentede Sego-
via ~. No será la única vez que se ocupe de estetemaurbanístico,má-
xime cuandola villa se ha perfilado como uno de sus lugaresprefe-
ridos de residencia.

33 Ibid., p. 131; AUN., Clero,c? 1545, núm. 16.
~4 A.G.S., PR., MercedesAntiguas, 58-82.
35 A. Mun. Sevilla, Secc. 1.’, cY 1, núm. 46.
‘~ RAU., Salazary Castro,M-7, fols. 139-140v.
3~ 5. de Moxó: «Los judíos castellanosen el reinadode Alfonso XI», Sefarad,

XXXVI, 1976, núm. 27, p. 89.
‘~ Documentosdel Archivo General de la villa de Madrid, SegundaSerie, t. 1,

Madrid, 1932, núm. VII, p. 27.
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1346

El 6 de enero nombra los doce primeros regidores de Madrid ~.

Poco después,el día 10, se encuentraen «Valladolid», según un pri-
vilegio de donación al monasterio de Santa María de Guadalupe~.

Al mes siguiente,el rey parte hacia Andalucía, con objeto de residir
en Sevilla. De camino,pasarápor ~<Jaén”~‘, «Priego» 42 y «Córdoba»1
instalándoseen «Sevilla” desdemarzo hastamayot De todos los di-
plomas que don Alfonso expide en este tiempo, sobresaleel ordena-
miento a Sevilla, por eí que establececómo se han de arrendar las
rentas del concejo de dicha ciudad y cómo se han de nombrarlos al-
caldesordinariosy los escribanos~.

44De vuelta a Castilla, pasa,otra vez, por «Madrid» el 11 de junio
y a continuación, los meses de julio y agosto, fija su residencia en
«Avila’>. Varias cartas nos informan de los asuntosque resuelveen
esa ciudad: instrucciones a los concejos de Badajozy Cuenca,privi-
legios a Guadalupe,a FernánRodríguezde Villalobos, etc. ~.

En este tiempo, hay que destacarla influencia que Leonor de
Guzmánejercía entre los miembros de la corte y, especialmente,en
el propio monarca. Se cree que su poder era cada vez mayor, pero,
desgraciadamente,no tenemosmuchaspruebas que confirmen la hi-
pótesis. De ahí, la importancia que tiene una carta de Alfonso XI, fe-
chadacl 4 de agosto,en la que dispone«a ruegosde doña Leonor de
Guzmán» que el camino real que cruzabaEl Moral pasaraen adelante
por Palenzuela~‘. Desconocemoslos motivos del cambio, pero seguro
que era favorable a la Guzmán,o a sus aliados,puestoque ella es la
que hacela propuesta.Otra intromisión de la favorita, en pro de sus
intereses,la hallamos en una serie de disposicionesreales en torno
a Manzanaresel Real. Acción que preparade antemanocon meticu-
losidad, para que pudiera efectuarseuna permuta a su favor. El 4
de septiembre,desde «Cadalso de los Vidrios», Alfonso Xl solicita-

3» ~ DOMINGO PALACIO: Documentosdel Archivo General de la villa de Ma-
drid, Madrid, 1888, t. 1, p. 273.

~ AUN., Clero, ci 392, núms. 10-II.
~‘ A. UBIETO ARTETA: Coleccióndiplomática de Cuéllar, Segovia,1961, núm. 103,

página212.
42 RAU., Salazar y Castro,1-39, fols. 185 v.-186 y.
‘~ Ibid., Morales, XV, fol. 15.
44 A.G.S.,PR., MercedesAntiguas, 58-72; 1. MONTES RoMERO-CAMAcHO: op. cit.,

núm. 57, p. 151.
~ A. Muy,. Sevilla, Ordenamientos,c.’ 14; Biblioteca Nacional, Manuscritos,

Ms. 716, fols. 63 y ss.
<~ A. UBIETO ARTETA: Op. cit., núm. 106, p. 215.
~ A. Cat. Cuenca, caj. 5, leg. 20, núm. 290; RAU., Salazar y Castro, M-5,

fol. 113 y., y M-27, fols. 182-184;Velázquez,t. V, 45, 2397, fol. 259.
~ L. SERRANO: Colección diplomática de San Salvador de El Moral, Valla-

dolid, 1906, núm. LXX, p. 147.
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ba, al concejo de Madrid, el envío de un grupo de carpinterosal pa-
lacio de Manzanarespara que lo arreglasen.El 2 de octubre, desde
«Madrid», ordenabaal doctor Juan Fernándezde Palencia,que amo-
jonase los términos de Manzanaresy de Guadalix, en suslimites con
Madrid. Ese mismo día, se efectuabala permuta de Manzanarespor
la villa de Huelva con su castillo, fortaleza y salinas,entre don Juan
de la Cerda y doña Leonor de Guzmán~.

En Madrid, permaneceríael rey varios días más~ El 20 de oc-
tubre se ha trasladadoa «CiudadReal», dondepermaneceríahastafi-
nalizar el año. Los asuntosque trata en esta ocasión correspondena
temas judiciales, administración muncipal y territorial (Galicia, León
y Castilla Vieja), etc. ~‘. Destacamos,por el tema, una carta del 7 de
diciembre, dando licencia a la villa madrileña para que pueda abrir
una Escuelade Gramáticacon un profesor,al que se asignaun sueldo
anual de 200 maravedíes,pagadospor el concejo52

El 26 de diciembre, don Alfonso extiende un privilegio para fon
mar una pueblaen el campode Elgóibar, que se llamaría Villanueva
de Marquina, otorgándoleel Fuero de Logroño. Alfonso XI se preocu-
pó, especialmente,de potenciar la zona próxima al litoral vasco-can-
tábrico. Seríamuy interesantepoder realizarun estudio de la política
de estemonarcaen esa zona, máxime cuandoBilbao comienzaa efec-
tuar su proyección como el gran puerto de la Castilla Norte.

De su estanciaen Ciudad Real sobresaleuna nueva convocatoria
de cortes. El ordenamiento,fechado el 30 de diciembre~>, es impor-
tantísimo porque, más adelante,seria la basede trabajo para las le-
yes que se elaboraránen Segovia al año siguientey para el Ordena-
miento de Alcalá de 1348.

1347

En 1347, la corte continúa en Ciudad Real hastafines de enero o
principios de febrero Del 17 de enero es un interesanteprivilegio,

‘9 Documentos...Madrid, núm. XI, p. 35; RAU., Salazary Castré,M-9, fol. 58;
L. SALAZAR Y CAsTRo: Uistoria genealógicade la casa de Lara, Madrid, 1836,
4vols., p. 189.
Ms. 838, fols. 149 y-lS0; T. DOMINGO PALAcIO: op. cit., 1, p. 289.

~ Documentos...Madrid, núm. XI, p. 41; Biblioteca Nacional, Manuscritos,
5’ L. SERRANO: Cartulario del Infantado de Covarrubias, Valladolid, 1907,

nums. 169-170, pp. 202-205; Documentos...Madrid, núms. XII-XIII, pp. 45-49;
0. MANSILLA REoYo: op. cit., núm. 1.400, p. 352; T. DOMINGo PALACIO: Op. cit.,
p. 293; E. GONZÁLEZ CREsPO: op. cit., núm. 318, p. 537; C. GUTIÉRREZ DEL ARROYO:
Privilegios Reales de la Orden de Santiago en la Edad Media, Madrid, 1946,
num. 747, p. 309; 1. MONTES RoMERo-CAMAcnO: op. cit., núm. 58, p. 151.

52 T. DOMINGO PALACIO: O~. cit., p. 295.
53 Biblioteca Nacional, Manuscritos, Ms. 13080, fols. 213r.-222 y.
~4 RAU., Salazar y Castro, M-17, fol. 27; 0-16, fols. 25 v.-26; fols. 34-35y.;
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por el cual toma bajo su encomiendaa todos los ganadosde sus rei-
nos «asi que seanuestracabaña»~. Con esta disposiciónmanifestaba
su deseode protegera la economíaganadera.

El 7 de febrero, desde«Alcalá de Henares», el rey compra las vi-
lías de Gibraleóny Huelva, más el castillo de Castro,a los testamen-
tarios de don Juan de la Cerda. Posteriormente,el 15 de marzo,con-
firma los privilegios que tenía Gibraleón~.

Días después,el 23 y 24 del mismo mes,expide dos cartasa León.
En la primera, donabaa la ciudad unahuertay un prado, situadosen
los muros de San Isidoro y, en la segunda,nombrabacomo regidores
de León a Alvar Pérezde San Marcelo y a Juan Fernández~‘.

En abril, el monarcase ha trasladado a «Illescas», donde da una
serie de privilegios al monasteriode Guadalupey exime de alcabala
a los eclesiásticosde Salamanca~. De Illescas se dirige a «Segovia»,
donde se celebranlas cortes de este año, que finalizarían a fines de
mayo ~». Destacamos,respecto a la documentación,la política fiscal
de este momento, puesto que casi todos los diplomas se refieren a
arrendamientosde impuestos reales de distintas áreascastellanas«~.

Desdemediadosde junio y durantejulio alterna su estanciaentre
«Tordesillas» y «Valladolid». Por las fuentesconsultadas,interesare-
saltar la política económicade protección que lleva a caboAlfonso XI
en relación conel comercio marítimo.

En la zonadel Mediterráneocastellano,exime a los armadoresde
Cartagena,Guardamar,Alicante y Murcia del pago del «septimo»y
demásderechosque tuvieren que dar6’ En el áreacantábrica,insiste
en la repoblación del territorio vasco,caso de Zumaya,a la que con-
cedeuna serie de privilegios y exenciones,junto con el Fuero de San
Sebastián«~.

E. GONZÁLEZ CRESPO: Op. cit., núms. 319-321, p. 540; T. DOMINGO PALAcIo:
op. cit., 1, p. 301.

‘~ RAU., Salazary Castro, D-l0, fols. 55-56; L. SALAZAR Y CASTRO: Historia
genealógicade la Casa de Haro, Madrid, 1919, 7 vols., Pp. 330-333.

56 RAU., Salazary Castro, M-20, fol. 146 y.

~7 Cabe destacar,en este nombramiento,las actividadeslaborales que ejer-
cen los nuevos oficiales municipales, pues, como expresael documento, son
«tenderos»,A. NIETO GuTIÉRREZ: op. cit., núms. 93-94, Pp. 25-26.

58 Biblioteca Nacional, manuscritos,ms. 838, fols. 143-144; RAU., Salazar y
Castro, 1-39, fols. 201-203; F. MARCOS RODRÍGUEZ: Catálogo de documentosdel
Archivo catedralicio de Salamanca(siglos XII-XV), Salamanca,1962, núm. 578,
p. 111.

59 Biblioteca Nacional, manuscritos,ms. 23, fols. 74 v.-83.
~ T. DOMINGO PALAcIO: O~. cit., 1, pp. 305-309; 1. Moníss ROMERO-CAMAaIO:

op. cit., núms. 59-65, pp. 152-153; E. GONZÁLEZ CRESPO: op. cit., núm. 326, p. 558,
A. Cat. Cuenca,caj. 2, leg. 6, núm. 77.

61 Biblioteca Nacional, manuscritos,ms. 13.075, fol. 199v.
~ E. DE GARIBAY: Compendiohistorial..., Barcelona,1628, lib. XIV, cap.XXII,

fol. 905.
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Los mesessiguientes,agostoy septiembre,permaneceen «León».
Según la documentación,los asuntosque solventa en la capital leo-
nesaestáncasi todos relacionadoscon estastierras~>.

En general, la economíacastellanaatravesabauno de sus momen-
tos críticos. Los diplomas hablan de «malos años»en los que las co-
sechaseran muy reducidas.La precaria situación se refleja también
en las medidas reales, que disponen,por ejemplo, que los judíos re-
trasenel cobro de las deudasde los cristianos en razón de los «fuer-
tes temporalesque an pasadofasta aqui» ~. Los testimonios insisten
reiteradamenteen las dificultades para el cobro de impuestos, espe-
cialmente aquellos que están arrendadosa judíos. Desde «Madrid”,
el monarcacontinúa con este tipo de disposiciones.Así, el 10 de no-
viembre, ordenabaal concejo de Miranda de Ebro que cumpliera la
sentenciade Fernando IV, en un asunto sobre los cogedoresde las
deudasde las aljamasde Miranda, Haro y Pancorbo65~ Al día siguiente
pedíaal concejo de San Románde «Orruisa» que no sustrajerancan-
tidad alguna de la níartiniega. Esta renta había sido donadapor él
a San Benito de Valladolid y a San Pedro de los Montes, los cuales
habían comprobadoque dicho concejo sólo inscribía en el padrón
«a los bien ricos» menoscabandoasí sus derechost

1348

De Madrid se dirige a «Alcalá de Henares”. El 25 de enero dona a
San Hipólito de Córdobalas salinasde la ciudad67 No será la última
vez que hace concesionesa esta institución cordobesa,que él había
fundado tiempo atrás.No hay que olvidar la devoción que le inspira
el santo, pues su nacimiento tuvo lugar, precisamente,el día de esa
onomástica.Asimismo, desdeAlcalá, dirigirá una seriede misivasa los
oficiales mayores de la administración territorial. Estos arremetían

68
contra diversosmonasterioscastellanos,abusandode suscargos

De la estanciaen Alcalá, sobresaleel famosisimo Ordenamientode
Leyes otorgadoel 28 de febrero. Tal como hemosexpuesto,habíasido
esbozadocon anterioridad en las cortes de Ciudad Real del 46 y en

63 J~ PÉREZ LLAMAZARES: op. cit., núm. 242, p. 134; E. GONZÁLEZ CREsPO:
op. cit., núms. 428 y 329, p. 572.

“ T. DOMINGO PALACIO: op. cit., p. 313.
~ F. CAÑTERA BURGOS: «La judería de Miranda de Ebro (1350-1482)»,Sefarad,

II, 1942, Pp. 341-343.
~ E. GONZÁLEZ CRESPO: O~. cit., núm. 330, p. 576.
67 RAU., Pellicer, t. 7, fols. 370-387.
66 E. GONZÁLEZ CREsPO: O~. ch., núms. 332-335, p. 581; L. SÁNcHEZ BELBA:

Cartulario de Santo Toribio de Liébana, Madrid, 1948, núm. 284, p. 329;
L. V. DIAZ MARTÍN: Itinerario de Pedro 1 de Castilla. Estudio y Regesta,Va-
lladolid, 1975, núm. 435, p. 269.
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las de Segoviadel 47, cobrando,ahora, cuerpodefinitivo. Estasleyes
seránbásicasy servirán de punto de arranquepara la posterior evo-
lución del derechohispano.A continuaciónde las leyes,se otorgaríael
cuaderno de peticionest quedandoclausuradaslas cortes.

A fines de marzo, el monarcase encuentraen «Cañete».Desdeaquí,
expide una carta mandandoa toda su flota, incluso a los navíos que
habíaenviado en ayuda de Felipe VI de Francia,se pongabajo las
órdenesde su almirante mayor, Egidiolo Bocanegra70• Estaorden real
puedeobedecera dos causas,posiblementeenlazadasentre si. Por un
lado, hay que teneren cuentael cambio que se produce,en estosmo-
mentos, en la política exterior castellana,que de francófila, tenderá
las manos hacia Inglaterra. En este contexto hay que encuadrarel
proyecto matrimonial entre el infante herederodon Pedro y la prin-
cesa inglesa Juana de Plantagenet,bija de Eduardo III. Por otra
parte pudo influir el doradosueñode recuperarGibraltar, queAlfon-
so Xl, con toda probabilidad, estabapreparandoy, para lo cual, ne-
cesitabade todos sus efectivos militares.

De la frontera con Aragón se dirige hacia «Valladolid», detenién-
dose en «Burgos” y «Castrojeriz” 71 Más tarde, las fuentesdocumen-
tales de los mesesde junio y julio nos sitúan al monarcaen «Valla-
dolid» y «Tordesillas», exactamenteigual que el año anterior. La si-
tuación económicadel reino continuabasiendocrítica, por ello las
medidas del monarca se refieren, casi exclusivamente,a la ayuda a
villas y monasterios,eximiéndolesde diferentesprestacionesfiscales~>-

A mediadosde agosto, reside en «Cuéllar». Allí otorga al obispo
de Astorga y al abad de Covarrubiasla facultad de nombrar escriba-
nos públicos en sus respectivasciudady villa77. El 28 de agosto,visi-
ta el convento de «SantaMaría del Paular», desdedonde expide una
carta de privilegio al monasterio de Guadalupe,concediéndolelos
pechos y derechosde La Puebla,así como su señorío,salvo «la jus-
ticia criminal de la sangre».También otorga que en dicha iglesia haya
un prior, administradorperpetuo,presentadopor el monarcaal ar-
zobispo de Toledo~ El 12 de septiembre,de vueltaa «Cuéllar’>, orde-

~ La ciudad de Toledo recibirá su cuadernoel 8 dc marzo. Cortes..., 1, pá-
ginas 492-626.

7< RAU., Salazary Castro,M-114, bIs. 23-25.
71 BONACHA y PAROos: op. cit., núm. 220, p. 138; RAU., Salazar y Castro,

1-39, fols. 224 v.-225 y.
72 AUN., 00. MM., Uclés, caj. 88, núm. 43; caj. 5, núm. 46; caj. 94, núm. 63;

RAU., Salazar y castro,0-24, fols. 217-225y.; E. FLéREZ: España Sagrada,Ma-
drid, 1905, t. XVI, p. 260; M. FERoTIN: Recaedde Chartes de lAbbaye de Silos,
Paris, 1897, núm. 382, p. 419; E. GONZÁLEZ CREsPO: op. cit., núm. 336, p. 592;
A. Mu,z, Sevilla, Secc. 12, c2 1, 19, núm. 48; D. MANSILLA REoYo: op. cit., nú-
mero1412, p. 355.

~ E. FLOREZ: op. cit., p. 260; L. SERRANO: Cartulario dcl Infantado de Coya-
rrubias, núm. 174, p. 206.

“ E. GONZÁLEZ CRESPO: Op. oit., núm. 337, p. 594.
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nabaa los oficiales de la ciudad de Sevilla queayudasena la justicia
episcopal~. El último día de estemes,el rey se encontrabaen «Alcalá
de Henares»7<, desconociendo,por ahora,sus movimientos,hastaque
el 12 de noviembre le hallamosen «Illescas», donderesidiría por es-
pacio de casi un mes”. El 15 de diciembre,estáen «CiudadReal»t y
tresdías mástarde en «Madrid», dondearrienda la sal de las salinas
de Rosio a Juan Fernándezde Velascoy a otras personas~, a pesar
del monopolio que sobre la sal habíaestablecidoen 1338. Pensamos
que, con estay otras accionessemejantes,preparabalos recursosne-
cesariospara el futuro cercode Gibraltar.

1349-1350

A principios de esteaño,el 20 de enero,estabaen «CiudadReal» ~.

Es probable,que de la Mancha se trasladaseinmediatamentea Anda-
lucía parasupervisarla situaciónreal en quese encontrabala fronte-
ra y, también, es posible que se instalara en Sevilla, una de sus resi-
denciasfavoritasen el sur. A fines de marzo está en «Almodóvardel
Campo»~‘, concediendoexencionesa los ballesterosde nómina de Ta-
lavera. De esta forma preparabaa las milicias concejilesque iba a
necesitarpara su próxima campaña.Antes de comenzarla,el rey, ne-
cesitandonuevossubsidios,hará un rápidoviaje al norte, dondecon-
vocarálas últimas cortes de su reinadoen la ciudad de «León”. Estas
se celebraríanduranteel mesde junio ~

Poco despuésde iniciado el verano,Alfonso XI emprendeel cerco
de Gibraltar. En este preciso momentoel cronista retoma el relato
del reinado, aunquedesgraciadamentede modo somero, sin apenas
aportar más que unas cuantasnoticias muy generalesde la actitud
del rey, que, tenazmente,insiste en conquistarla villa y castillo, a pe-
sar de que la pestehabía comenzadoa hacerestragosen su campa-
mento.

Los diplomasnos sitúan al monarcaen «Gibraltar» el 5 de julio ~>,

informándonosde sus dificultades económicaspara proseguirel ase-
dio. Ante problemasde esa índole, las medidasque se tomanse orien-
tan hacia dos direcciones: la de gratitud y generosidadcon aquellos

~ 1. MoNTEs ROMERo-CAMAcHO: op. oit., núm. 67, p. 154.
76 D. MANSILLA REoyo: op. cit., núm. 1414, p. 355.
“ T. DOMINGO PALAcIo: op. cit., p. 317; L. V. DÍAZ MARTIN: op. oit., núm. 472,

p. 280.
78 ~ MONTES ROMERO-CAMAcHO: OP. oit., núm. 68, p. 154.
~»M. T. PEÑA MARAZUELA y P. LEÓN TELLO: Archivo de los Duquesde Frías.

1. Casa de Velasco, Madrid, 1955, núm. 1571, p. 250.
~ E. GONZÁLEZ CRESPO: op. cÚ., num. 338, p. 595.
<~ L. V. DÍAZ MARTÍN: op. oit., núm. 116, Pp. 178-179.
82 Cortes...,1, pp. 627-673.
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quele sonfieles, animándolesaproseguiren la lucha,como,por ejem-
pío: la exenciónde fonsaderaa los vasallosde la orden de Santiago
«por su contribucióna la campaña»M y, por el contrario, toma medi-
dasenérgicascon aquellosqueno quierencolaborar.En estesentido,
da instruccionesa distintos oficiales para que efectúenuna serie de
cobros en Murcia, León y Avila ~. En el casoconcretode Avila, la ur-
genciade recursoses puestade manifiesto en las órdenesqueAlfon-
so XI da a su tesoreroPedro FernándezPecha,al quemandatomar
de los bienesde la iglesia abulensela cuantíaque les pidió para ayu-
da del cerco de Gibraltar, cantidadque el obispo y cabildo se habían
negadoa satisfacer86

Ante el apremio financiero,Alfonso XI se veráobligado a efectuar
vanasventas del realengo.El 26 de diciembre enajenael lugar de
Bailén a Pero Poncede León, y el 1 de enero de 1350, los lugaresde
Valdemoroy Morata a FernánPérezde Portocarrero87 Incluso, la fa-
vorita, que sigue de cercaal rey, puestoque la hallamosen Algeciras
el 20 de julio ~, venderálos valles de Orozcoy Llodio aFernánPérez
de Ayala para contribuir a la lucha. Alfonso XI confirmaría dichaven-
ta el 28 de diciembre~.

El último dato documental,hastael momento,es del 1 de marzo
de 1350, confirmando el monarcaa don Diego Arias Maldonado,Ar-
cedianode Toro, la posesiónde la villa de wBuenamadre»

«Et fue la voluntat de Dios que el rey adolesgióet ovo una lan-
dre. Et finó viernesde la semanasancta...que fue a veinte et siete
dias de marzo...».El cronista,al igual que Ayala ~‘, nos proporciona
este datoerróneo,puestoqueDíazMartín hademostradoquesumuer-
te se produjo en la nochedel 25 al 26 de marzo, juevesy viernesde la
semanasantade aquelaño92 El cadáverde Alfonso XI fue llevado a
Sevilla, donderecibió sepultura,hastaqueañosmás tarde,EnriqueII,
cumpliendolos deseosde su progenitor,le trasladaríaa Córdobapara
quereposarajunto a los restosde FemandoIV.

* .* *

~ A.U.M, 00. MM., Uclés, caj. 5, vol. 1, núm. 44.
85 Biblioteca Nacional, manuscritos,ms. 13.075, fol. 108; A. NIETO GUTIÉRREZ:

op. oit., núm. 95, p. 26.
~ E. DE Moxó: «El auge de la burocracia castellanaen la corte de Alfon-

so XI. El camarero FernánRodríguez y su hijo el tesoreroPedro Fernández
Fecha»,en Homenajea Don AgustínMillares Carlo, Gran Canaria,1975, II, nú-
mero 5.

87 RAU., Salazary Castro,M-49, fol. 80; P. SALAZAR DE MENDOZA: Origenes de
las dignidadesseglaresde Castilla y León, Madrid, 1974, p. 43.

88 Bullarium...,p. 313.
89 R.A.H.,Salazary Castro,D-1O, fols. 249-250.
~ F. MARCOS RODRÍGUEZ: op. cit., núm. 593, p. 113.
91 Crónica de Alfonso XI, p. 391; AYALA: Crónica de Pedro 1, p. 404.
92 L. V. DUz MARTÍN: O~. oit., pp. 44-45.



Notas para el itinerario de Alfonso XI... 589

El periodo de 1344 a 1350 representa,en primer lugar, el triunfo
de las armascastellanastras la conquista de Algeciras. A partir de
esta victoria, Alfonso XI podía imponer sus condicionesa los reyes
musulmanesvecinos,frenandolas ofensivasprocedentesdel otro lado
del mar y liquidando definitivamenteel problemadel Estrecho,aun-
que el monarca,dolido de la pérdidade Gibraltar en su reinado,mo-
rirá en el empeñode recuperaresa plaza.Si a ello añadimosla ad-
miración que despertabaen las cortes europeaspor el nuevo triunfo
anteel Islam, así como la experienciaque habíaacumuladoen los pa-
sadosy difíciles años de gobierno, podemospensarque don Alfonso
se sentíalo bastantefuerte como para lanzarsea una política de re-
estructuraciónde sus reinos. En este sentido,esteperíodorepresenta
el afianzamientoy la consolidacióninterna de Castilla, porque sevan
a llevar a cabouna seriede medidasen muy diversosámbitos.En po-
lítica municipal, el nombramiento de regidores en las principales
ciudadesde la corona.En legislación, los ordenamientosqueculminan
en el de Alcalá de 1348. En política económica,la proteccióna dife-
rentes actividadese instituciones, tratando de paliar la crisis exis-
tente. Exactamenteigual que la constantepreocupaciónpor crear
nuevospoblamientosen zonasqueofrecíannuevasposibilidadeseco-
nómicas.
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